
 
 

 
 

 
 

 
 

ALCALDÍA MAYOR  
DE BOGOTÀ, D.C. 

 
DECRETO N°. ______________ DE _____________ 

 

  
“Por medio del cual se prorroga la vigencia de los empleos de carácter temporal de la Secretaría 

Distrital de la Mujer, creados a través del Decreto Distrital No. 388 de 2016” 
  

                                                                                                          
 

                                                                                      2310460-FT-078 Versión 01 

 

 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 

numeral 7 del artículo 315 de la Constitución Política, el numeral 9 del artículo 38 del Decreto 

Ley 1421 de 1993 y el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 y, 

 

CONSIDERANDO 

  

Que la Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 

administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones, es aplicable a los empleados que 

prestan servicios en las entidades territoriales. 

 

Que la Ley 909 de 2004, que regula el empleo público, la carrera administrativa y la gerencia 

pública, es aplicable a los empleados que prestan sus servicios en las entidades Distritales. 

  

Que el artículo 21 ídem, adicionado por el artículo 6 del Decreto Nacional 894 de 2017, establece 

que los organismos y entidades de la administración pública a los cuales les es aplicable dicha 

Ley, podrán contemplar de manera excepcional en sus plantas de personal, empleos de carácter 

temporal o transitorio, con el fin, entre otros, de “(…) b) Desarrollar programas o proyectos de 

duración determinada” y “c) Suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo”.  

  

Que mediante Decreto Distrital 388 de 2016 “Por el cual se crean empleos de carácter temporal 

en la Secretaría Distrital de la Mujer”, se crearon ochenta (80) empleos de carácter con vigencia 

hasta el 30 de junio de 2018, para el desarrollo de programas o proyectos de duración determinada.  
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Que mediante el Decreto Distrital 344 de 2018 se prorrogó la vigencia de dichos empleos de 

carácter temporal del 1 de julio de 2018, hasta el 30 de junio de 2019, mediante Decreto Distrital 

381 de 2019, del 1º de julio de 2019, hasta el 30 de junio de 2020 y posteriormente, mediante 

Decreto 157 del 30 de junio de 2020, del 1º de julio de 2020 al 31 de diciembre de 2020. 

  

Que el Acuerdo Distrital 761 de 2020, “Por medio del cual se adopta el Plan de desarrollo 

económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2020-2024 “Un nuevo 

contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, establece en el artículo 150 que  “Con 

el fin de garantizar la prestación de los servicios y el buen funcionamiento de las entidades del 

Distrito y ante la imposibilidad de adelantar procesos de convocatoria y selección, las plantas 

temporales que existan en las entidades del sector central y descentralizados de la ciudad se 

podrá prorrogar por un término de seis (6) meses contados a partir de la fecha de su vencimiento 

en los casos en que sean necesarias.  Las entidades del Distrito deberán establecer durante este 

tiempo las necesidades de continuar con estas plantas temporales en la modalidad de plantas 

provisionales o su incorporación a las plantas globales.” 

 
Que en concordancia y articulación con lo aprobado en plenaria del Concejo de Bogotá en sesión de 

los días 8 y 9 de diciembre de 2020, en la que se debatió el tema de la aprobación del presupuesto 

para las entidades u organismos del Distrito que actualmente cuentan con empleos en plantas 

temporales, una vez hayan agotado el respectivo estudio técnico de modernización institucional de 

que trata el artículo 46 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 228 del Decreto Nacional 

019 de 2012, y de ser el caso se establezca la necesidad de crear empleos permanentes, se autoriza a 

la Secretaría Distrital de Hacienda para que efectúe el cambio de fuente de financiamiento a que haya 

lugar de inversión a funcionamiento, teniendo en cuenta las normativa presupuestal vigente, teniendo 

en cuanta las normativa presupuestal vigente, la sostenibilidad fiscal y las medidas de racionalización 

del gasto, sin que ese traslado genere costos adicionales. 
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Que con el fin de proceder conforme lo aprobado por el Concejo Distrital, en el artículo xxxx del 

Acuerdo xxxxx, es necesario garantizar la prestación del servicio que prestan las Casas de Igualdad 

de Oportunidades para las Mujeres, en especial la atención a las mujeres víctimas de violencias, 

por lo que se requiere del apoyo del personal vinculado a la planta temporal en la Secretaría de la 

Mujer hasta el 31 de mayo de 2021. 

 

Que mediante oficio No. 2020EExxx del xx de diciembre de 2020, el Departamento 

Administrativo del Servicio Civil Distrital emitió concepto técnico favorable respecto de la 

prórroga de la vigencia de los ochenta (80) empleos de carácter temporal de la Secretaría Distrital 

de la Mujer, del 1 de enero de 2021 hasta el 31 de mayo de 2021. 

  

 

Que mediante oficio No. 2020EExxxxxx del xx de diciembre de 2020, la Dirección Distrital de 

Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda, expidió la correspondiente certificación de 

viabilidad presupuestal, para la prórroga de los ochenta (80) empleos de carácter temporal a partir 

del 1 de enero y hasta el 30a debril de 2020. 

 

 Que, en mérito de lo expuesto,  

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°-. Prorrogar desde el 1 de enero de 2021 y hasta el 31 de mayo de 2021 la vigencia 

de los siguientes empleos de carácter temporal de la Secretaría Distrital de la Mujer, creados 

mediante Decreto Distrital 388 de 2016: 

 

  No. DE CARGOS DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO 

60 Profesional Universitario 219 12 

20 Auxiliar Administrativo 407 18 

80 TOTAL EMPLEOS DE CARÁCTER TEMPORAL 
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ARTÍCULO 2°-. Los empleos temporales prorrogados en el presente decreto deberán dirigirse 

al cumplimiento de las funciones que dieron lugar a la creación de estos, de conformidad con lo 

señalado en la Ley 909 de 2004 y el Decreto Nacional 1083 de 2015, y demás disposiciones que 

las modifiquen, adicionen o sustituyan.         

 

ARTÍCULO 3°-. Comunicar el contenido del presente Decreto Distrital a la Dirección Distrital 

de Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda y al Departamento Administrativo del 

Servicio Civil Distrital, a través de la Subdirección de Servicios Administrativos, de la Secretaría 

General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 

 

ARTÍCULO 4°-. El presente Decreto Distrital rige a partir del día siguiente a la fecha de su 

publicación.  

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los  

 

 

 

 

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Alcaldesa Mayor 

 

 

 

DIANA RODRÍGUEZ FRANCO 

Secretaria Distrital de la Mujer 
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NIDIA ROCÍO VARGAS 

Directora del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 
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